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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dieciocho de enero de dos mil veintitrés.
 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 12569/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por una persona usuaria del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo la parte RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

I. A N T E C E D E N T E S

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha diez de junio de dos mil veintidós, la parte RECURRENTE presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00229/COACALCO/IP/2022 mediante la cual requirió la información siguiente: 

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“copia de las sesiones de los diversos comités formados en e ayuntamiento de Coacalco en la presente administración.” (sic)

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.

2. Solicitud de aclaración. En fecha quince de junio de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO solicitó al PARTICULAR la aclaración a su solicitud de información, a través de un oficio de fecha quince de junio de dos mil veintidós, signado por el titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual refiere lo siguiente:
…
“Por lo anterior, en atención a la solicitud de información que se registró con el folio 00229/COACALCO/IP/2022 en el que solicita, “copia de las sesiones de los diversos comités formados en el ayuntamiento de Coacalco en la presente administración (sic)”, al respecto estando en tiempo y forma conforme a los plazos establecidos, le solicito tenga a bien especificar y/o aclarar la información que requiere ya que su solicitud es imprecisa y no se encuentra ningún documento que se precisa en la solicitud”
…

3. Aclaración. En fecha diecisiete de junio de dos mil veintidós, el PARTICULAR en respuesta a la solicitud de aclaración, textualmente refirió lo siguiente: 

NO SE SI LO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA SEA IGNORANCIA O DOLO, PERO LES VOY A ACLARAR UN POQUITO LA MENTE, TIENEN UN COMITÉ DE TRANSPARENCIA (POR LEY ESTÁN OBLIGADO A TENERLO), deben tener un COPLADEMUN, otro al que están obligados es Comité de Dictamen de Giro, etc ahora, pongase creativos y turnen a todas las áreas de la administración, o por lo menos tengan la iniciativa de leer su bando municipal en su artículo 82 hay más comités, les pondría la lista de todos los Comités que han formado, pero mejor háganlo ustedes, ayuda, en las publicaciones de las Redes Sociales están muchos comités que se han instalado con bombo y platillo, de esos también requiero sus ACTAS,

4. Respuesta. Con fecha ocho de julio de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en el articulo 53 Fracción II y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se da respuesta a la presente solicitud con el oficio que emite la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico, Contraloría Municipal, Dirección de Obras Publicas, Instituto Municipal de Planeación del cual se anexan copias, así como la respuesta integradora por parte de la Unidad de Transparencia cumpliendo en tiempo y forma con lo solicitado”.

Asimismo, adjuntó los archivos que se describen a continuación:

· Oficio número DDE/132/2022 de fecha ocho de julio de dos mil veintidós, signado por el Director de Desarrollo y Fomento Económico, mediante el cual informa que se encuentra instalado el Comité Municipal de Dictamen de Giro desde el día dieciséis de marzo de dos mil veintidós, siendo que el Director de Desarrollo y Fomento Económico funge como Secretario Técnico por lo que hace llegar el Orden del Día de la instalación de Comité. 
· Acta de Instalación del Comité Interno de Mejora Regulatoria de la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico, de fecha veintitrés de marzo de dos mil veintidós. 	
· Orden del Día, en el que se enlista la instalación del Comité de Giro. 
· Acta de Instalación y Primera Sesión del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de Coacalco de Berriozábal, de fecha dieciocho de enero de dos mil veintidós, en versión pública. 
· Oficio número PM/UT/CAMG/841/2022 de fecha ocho de julio de dos mil veintidós, signado por el titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual refiere que la información solicitada relativa a las sesiones del Comité de Transparencia, ya se encuentra publicada en el Portal de Información de Oficio Mexiquense, por ello, anexa diversas indicaciones para su acceso. 
· Oficio número DGOP/CGOP/0236/2022 de fecha ocho de julio de dos mil veintidós, signado por el Director General de Obras Públicas, mediante el cual informa que envía copia del Acta del Comité Interno de Obra Pública. 
· Acta de la primera reunión ordinaria de trabajo del Comité Interno de Obra Pública, de fecha ocho de marzo de dos mil veintidós, mediante la cual se aprueba la instalación de este y su calendario de sesiones. 
· Acta de la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de Coacalco de Berriozábal, de fecha veintidós de marzo de dos mil veintidós. 
· Oficio número veintisiete de junio de dos mil veintidós, signado por el Director del Instituto Municipal de Planeación, mediante el cual informa que se anexan las actas de las sesiones del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, en formato PDF y en versión pública. 
· Oficio número CM/SJSS/0855/2022 de fecha siete de julio de dos mil veintidós, signado por el Contralor Municipal, mediante el cual informa que el Órgano Interno de Control no tiene la función expresa de tener Sesiones de ningún Comité.  

5. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del SUJETO OBLIGADO, el once de julio de dos mil veintidós, la parte RECURRENTE interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:

Acto impugnado: “Respuesta incompleta.” (Sic)

[bookmark: _heading=h.30j0zll] Razones o motivos de inconformidad: “Dolosamente no acreditarán una búsqueda de la información, sólo entregaron la información de algunos Comités, por ejemplo no anexaron el Comite de Adquisiciones La clasificación de información dentro de la respuesta que entregaron.” (Sic)

6. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

7. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha uno de agosto de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.

8. Informe Justificado. En fecha ocho de agosto de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado remitió su informe justificado, mediante los siguientes archivos: 

· Oficio de fecha cuatro de agosto de dos mil veintidós, signado por el titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual refiere que se anexa el Acta de Instalación del Comité de Adquisiciones y Servicios. 
· Oficio número DA/1511/2022 de fecha quince de julio de dos mil veintidós, signado por el Director de Administración, mediante el cual informa que se envía el acta del Comité de Adquisiciones. 
· Acta de Instalación del Comité de Adquisiciones y Servicios del Municipio de Coacalco de Berriozábal, del diecisiete de enero de dos mil veintidós y lista de asistencia.  

Documentos que se hicieron del conocimiento del Particular en fecha once de enero de dos mil veintitrés.

Por su parte, el Particular no realizó manifestaciones. 

8. Ampliación del término para resolver. En fecha siete de octubre del año dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

9. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha diecisiete de enero de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.3znysh7]El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO remitió la respuesta a la solicitud de información el día ocho de julio de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE, se tuvo por presentado el día once de julio de dos mil veintidós, esto es, al siguiente día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.

Por otro es de suma importancia mencionar que, si bien el RECURRENTE no proporcionó nombre como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX; el no proporcionar un nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones II y V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
II. La clasificación de la información;
…
V. La entrega de información incompleta;
…

Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será en determinar si se actualizan las hipótesis previstas en las fracciones II y V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Cuarto. Estudio del asunto. En principio, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados solo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
∙ RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
∙ RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
∙ RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”(Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

Dicho lo anterior, se procede al análisis de los agravios hechos valer por el Recurrente que actualizan las causales de procedencia previstas en las fracciones II y V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, relativas a la clasificación de la información y la entrega de información incompleta. 

En ese sentido, se tiene que la pretensión del ahora Recurrente es obtener las copias de las sesiones de los diversos comités formados en el Ayuntamiento de Coacalco en la presente administración. 

En atención a ello, el Sujeto Obligado solicitó una aclaración respecto al periodo del que se solicitaba la información, por lo que, el Particular medularmente señaló que requería de aquellos que se habían instalado y que habían sido objeto de publicaciones en redes sociales. 

Es así que, el Ayuntamiento en respuesta remitió Actas de Instalación de diversos Comités como del Comité de Mejora Regulatoria, Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, Comité Interno de Obra Pública, asimismo, envió una orden del día del Comité de Giro, un Acta de Sesión del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal y se refirió que no existía algún Comité por parte de la Contraloría Municipal. 

En consecuencia, el Particular se inconformó porque la respuesta estaba incompleta, ya que no se había entregado información de todos los Comités, así como de la clasificación de la información contenida en algunas actas. 

Es así que, el Particular al no inconformarse por la totalidad de la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.

 De acuerdo con el criterio en comento, en el caso de que el Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes.

Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio 01/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.” 

Conforme al Criterio establecido, es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por el Recurrente; por lo que, en el presente caso, se tiene por consentida parcialmente la información proporcionada por el Ente Recurrido. 

En ese contexto, el Particular al inconformarse únicamente porque el Sujeto Obligado no proporcionó información de todos los comités y de la clasificación de la información, se determina que estos serán los puntos en los que versará el estudio del presente asunto. 



· De los Comités Municipales del Sujeto Obligado. 
 
De conformidad con la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se establece en su artículo 81 que a la Coordinación Municipal de Protección Civil, le corresponde otorgar el registro a los Comités de Prevención de Protección Civil, como se observa a continuación: 

Artículo 81.- En cada municipio se establecerá una Coordinación Municipal de Protección Civil misma que se coordinará con las dependencias de la administración pública que sean necesarias y cuyo jefe inmediato será el Presidente Municipal. 
…
A la Coordinación Municipal de Protección Civil le corresponde otorgar el registro a los Comités Ciudadanos de Prevención de Protección Civil.

Asimismo, el artículo 107 de la Ley Orgánica Municipal, precisa que el Ayuntamiento previo dictamen del Comité correspondiente, puede acordar la transmisión de los bienes muebles del dominio privado municipal, de conformidad con la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, como se muestra: 

Artículo 107. El Ayuntamiento, previo dictamen del Comité correspondiente, podrá acordar la transmisión a título oneroso o gratuito, de los bienes muebles del dominio privado municipal, a través del procedimiento establecido en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su Reglamento.

En ese sentido, del estudio realizado a la Ley de Contratación Pública del Estado de México, se tiene que esta establece en su artículo 22 que los comités son órganos colegiados con facultades de opinión que tienen por objeto el auxilio a los ayuntamientos, en la substanciación de los procedimientos de adquisiciones y servicios.  

De tal forma que, esta Ley estipula la existencia de comités de conformación obligatoria para los ayuntamientos, como el Comité de Adquisiciones y de Servicios y el Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de inmuebles y enajenaciones, cuyas funciones son las siguientes: 

Artículo 23.- Los comités de adquisiciones y de servicios tendrán las funciones siguientes: 
I. Dictaminar sobre la procedencia de los casos de excepción al procedimiento de licitación pública.
 II. Participar en los procedimientos de licitación, invitación restringida y adjudicación directa, hasta dejarlos en estado de dictar el fallo correspondiente, incluidos los que tengan que desahogarse bajo la modalidad de subasta inversa. 
III. Emitir los dictámenes de adjudicación. 
IV. Las demás que establezca el reglamento de esta Ley. 

Artículo 24.- El comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones tendrá las funciones siguientes: 
I. Dictaminar sobre la procedencia de los casos de excepción al procedimiento de licitación pública, tratándose de adquisición de inmuebles y arrendamientos.
II. Participar en los procedimientos de licitación, invitación restringida y adjudicación directa, hasta dejarlos en estado de dictar el fallo correspondiente, tratándose de adquisición de inmuebles y arrendamientos. 
III. Emitir los dictámenes de adjudicación, tratándose de adquisiciones de inmuebles y arrendamientos. 
IV. Participar en los procedimientos de subasta pública, hasta dejarlos en estado de dictar el fallo de adjudicación. 
V. Las demás que establezca el reglamento de esta Ley.

De igual forma, la Ley Orgánica Municipal, establece en su artículo 113 A que los ayuntamientos promoverán la constitución de comités ciudadanos de control y vigilancia los cuales son responsables de supervisar las obras públicas estatales y municipales, precepto normativo que a la letra dice: 

Artículo 113 A.- Los ayuntamientos promoverán la constitución de comités ciudadanos de control y vigilancia, los que serán responsables de supervisar la obra pública estatal y municipal. 

Por otro lado, los artículos 57 y 58 del Bando Municipal de Coacalco de Berriozábal, establecen que el Ayuntamiento podrá apoyarse por los siguientes órganos y autoridades auxiliares: 

Artículo 57. Para el eficaz desempeño de sus funciones públicas, el Ayuntamiento podrá apoyarse, además de los que estén previstos en las leyes o los que determine crear de acuerdo a las necesidades del Municipio, por los órganos y autoridades auxiliares siguientes: 
I. Órganos Auxiliares: 
a) Comisiones del Ayuntamiento;
 b) Comités, Consejos y Comisiones; 
c) Consejos de Participación Ciudadana; d) Organizaciones sociales representativas de las comunidades; y 
e) Las demás que determinen las leyes, reglamentos y el H Ayuntamiento a través de la Dirección General de Gobierno. II. Autoridades Auxiliares: a) Delegados; b) Subdelegados;
…
Los Comités, Comisiones y Consejos serán determinados por el Ayuntamiento, de acuerdo a las necesidades del Municipio para el mejor desempeño de los servicios públicos.

Artículo 58. El Ayuntamiento constituirá las comisiones, comités o consejos previstos en las leyes federales, estatales y municipales. La creación, integración, organización y funcionamiento se realizarán conforme a las disposiciones normativas que les dan origen

Ahora bien, de la lectura realizada al Bando Municipal del Sujeto Obligado, se obtuvo que, en cuanto hace a la Contraloría Municipal, esta es la responsable de la conformación e integración de los Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia, tal como se logra apreciar a continuación: 

Artículo 47. La Contraloría Municipal es la responsable de recibir quejas y denuncias públicas por presuntas faltas administrativas y actos de corrupción de servidores públicos, siendo permanente promovente de la cultura de la denuncia y participación social como medio para su prevención y erradicación. 

Además, es el órgano garante de la conformación e integración de los Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia (COCICOVI`S), facultado para dar seguimiento, asesoramiento, supervisión y entrega de cada obra o acción que se realice con recursos públicos en beneficio de la ciudadanía en el Municipio, de acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica y demás relativos aplicables en materia vigente.

Derivado de ello, y contrario a lo que señaló el Contralor Municipal en respuesta, el Órgano Interno de Control de los Ayuntamientos si conoce y se encarga de la conformación e integración de los Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia, los cuales, tal como el Bando del Municipio establece se encuentran facultados para dar seguimiento, asesoramiento, supervisión y entrega de cada obra o acción que se realice. 

En materia de obras públicas, en instrumento legal municipal, establece en su artículo 82 que, para la ejecución de obras públicas y servicios relacionados, se deberá promover la constitución de Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia, como se logra apreciar: 

Artículo 82. Para la ejecución de obras públicas y servicios relacionados, necesariamente se deberá promover la constitución de Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia, quienes intervendrán de manera directa y responsable en el desarrollo de los trabajos de ejecución hasta su total conclusión y entrega formal de obras, participando de manera activa y coordinada con la Contraloría Municipal en el desempeño de sus funciones.

En materia de desarrollo y fomento económico, para el funcionamiento de unidades económicas que tengan como actividad la venta de bebidas alcohólicas, deberán obtener el Dictamen de Giro, emitido por el Comité Municipal de Dictámenes de Giro, el cual se conformará por las personas titulares de diversas direcciones y un representante del Comité Coordinador del Sistema Municipal Anticorrupción, como a continuación se observa. 
Artículo 114. En el funcionamiento de unidades económicas que tengan como actividad principal o complementaria a la venta de bebidas alcohólicas para consumo inmediato y rastros, previo análisis normativo multidisciplinario, deberán obtener el “Dictamen de Giro” emitido por el Comité Municipal de Dictámenes de Giro, sustentado en las opiniones y/o dictaminación técnica que realizan las diversas áreas de la Administración Pública Municipal en el ámbito de su competencia, así como la evaluación técnica de factibilidad en materias de salubridad local. Lo anterior, de conformidad con la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México y demás disposiciones jurídicas aplicables atendiendo los principios de transparencia y publicidad.

Artículo 115. El Comité Municipal de Dictámenes de Giro se integrara en términos de lo que dispone el artículo 20 Bis párrafo segundo de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México y se conformara por las personas titulares de las Direcciones Municipales de Desarrollo y Fomento Económico, Desarrollo Urbano, Medio Ambiente, Protección Civil, Dirección de Salud o sus equivalentes, así como un representante de las cámaras empresariales que será designado por el presidente municipal, un representante del Comité Coordinador del Sistema Municipal Anticorrupción y un representante de la Contraloría Municipal. Sera presidido por el Coordinador Municipal de Giro y tendrá la finalidad de establecer la factibilidad para la operación de las actividades previstas en la referida Ley y demás disposiciones de carácter municipal que se aprueben y publiquen para tales efectos.

Por lo anterior, se concluye que el Ayuntamiento para el despacho de sus funciones podrá coadyuvar con organismos auxiliares, los cuales, serán previstos en diversas leyes, tal es el caso de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México o la Ley de Contratación Pública, o bien, el Ayuntamiento tendrá la posibilidad de crearlos de acuerdo con las necesidades de su municipio. 

Ahora bien, en relación con lo solicitado es importante traer a colación que se entiende como “acta”, al documento escrito que hace constar los acuerdos y decisiones tomadas en relación con lo acontecido durante la celebración de una sesión ordinaria o extraordinaria. 

En ese contexto, en principio es de mencionar que esta Ponencia procedió a realizar una consulta en la página oficial del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal y se encontró que en el apartado de Gacetas Municipales (consultado en https://coacalco.gob.mx/gacetas/), se encuentran publicadas diversas gacetas cuyo contenido se relaciona con la integración de distintos comités, que por mencionar algunos, son los siguientes: 

· Gaceta número 02, de fecha seis de enero de dos mil veintidós, contiene lo relativo a la integración del Comité de Adquisiciones y Servicios del Ayuntamiento. 
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· Gaceta número 04, de fecha veinte de enero de dos mil veintidós, contiene lo relativo a la integración del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles. 
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· Gaceta número 07, de fecha diez de febrero de dos mil veintidós, contiene lo relativo a la integración del Comité Municipal contra Adicciones o del Comité Municipal de Salud. 
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En consecuencia de ello, se advierte que el Sujeto Obligado no proporcionó la información relacionada la totalidad de los Comités que se han conformado en el Ayuntamiento, faltando de manera enunciativa más no limitativa lo relacionado a los comités de prevención de protección civil, arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones, de adicciones o de salud, por lo que, se determina que la información remitida en efecto, es incompleta y por ende, no colma el requerimiento del Solicitante.

Asimismo, es de destacar que el Particular solicitó las actas de las sesiones de los comités, lo cual se entiende que requiere la información de todas las sesiones que han celebrado, no así únicamente respecto de su instalación o conformación, por lo que, es de referir que del acta proporcionada por el Sujeto Obligado mediante informe justificado, se advierte que en cuanto hace al Comité de Adquisiciones y Servicios este aprobó un calendario de sesiones en donde se observa que al diez de junio de dos mil veintidós, debió haber sesionado mínimo diez veces. 

De tal manera que se insta al Sujeto Obligado que realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información y proporcione lo relacionado con todas las actas de las sesiones de los Comités que ha conformado al diez de junio de dos mil veintidós. 

· De la versión pública de los documentos enviados en respuesta. 
 
En relación con este punto, es de recordar que el Particular remitió en respuesta el Acta de Instalación y Primera Sesión, así como el Acta de la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal del Municipio, en versión pública, en donde clasificó la información relativa al nombre de propietario y suplente de los representantes del sector social, sector privado y de organizaciones sociales, al igual que su firma, como se aprecia a continuación:  
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Cabe resaltar que el Sujeto Obligado fue omiso en proporcionar su Acuerdo de Clasificación, si no que únicamente refirió en las versiones públicas de las Actas que los datos que se testaban se trataban de datos personales de carácter confidencial de una persona física, como se logra apreciar:
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Descripción generada automáticamente]

Es por lo anterior, que con la finalidad de determinar si esta limitación al derecho de acceso a la información se encuentra debidamente justificada, se procede al análisis de estos datos al tenor de lo siguiente: 

· De la conformación del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal y sus atribuciones. 

De acuerdo, con lo establecido en el artículo 85 del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México, el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, se integrará de la siguiente manera: 

Artículo 85.- El Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal se integrará al menos por:
 I. Un Presidente, que será el Presidente Municipal del municipio respectivo; 
II. Un representante del sector público municipal; 
III. Un representante del sector social municipal; 
IV. Un representante del sector privado municipal; 
V. Representantes de las organizaciones sociales del municipio, en su caso también podrán incorporarse a miembros de los consejos de participación ciudadana; y 
VI. Un representante del COPLADEM, quien fungirá únicamente como Asesor Técnico. 
Por cada integrante, su titular podrá nombrar a un suplente.
…

Asimismo, la última fracción del precepto normativo citado, menciona que para que el Comité pueda sesionar se requiere la presencia del Presidente o su suplente y la mitad de más de uno de los demás miembros, quienes tendrán derecho a voz y voto con excepción del representante del Comité y quien funge como asesor, tal como se advierte a continuación: 

Artículo 85.- El Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal se integrará al menos por:
…
Para que sesione válidamente el COPLADEMUN se requerirá la presencia del Presidente o su suplente, y la mitad más uno de los demás miembros. Todos los miembros tendrán derecho a voz y voto, con excepción del señalado en la fracción VI quién solo tendrá derecho a voz.
…

Del mismo modo, vale la pena señalar que la participación de los integrantes del Comité, se orienta a promover y coordinar la participación de los distintos sectores de la sociedad, en la definición, instrumentación y ejecución de obras y acciones en materia de desarrollo municipal, como lo precisa el artículo 87 del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios: 

Artículo 87.- En la elaboración de los programas sectoriales, microregionales, especiales y comunitarios que se deriven de los planes municipales de desarrollo, el COPLADEMUN será el órgano encargado de promover y coordinar la participación de los diferentes sectores de la sociedad en la definición, instrumentación y ejecución de obras y acciones.
…

En ese sentido, derivado de las funciones que desempeña el Comité en conjunto y aunado a que, sus integrantes (a excepción de quien se desempeña como asesor del Comité), tienen “voz y voto”, entendiendo esto como el derecho de hablar u opinar en una reunión o asamblea, con la finalidad de tomar decisiones colectivas, es de referir que en cuanto hace al ejercicio del derecho de acceso a la información pública, la Ley en la materia define como sujetos obligados a cualquier persona física que reciba y ejerza recurso públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, como en seguida se observa:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XLI. Sujetos obligados: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, que deba cumplir con las obligaciones previstas en la presente Ley;

Asimismo, el artículo 27 de la Ley en cita precisa que: 

Artículo 27. Las personas físicas o jurídicas colectivas que, en el ejercicio de sus actividades, coadyuven en auxilio o colaboración de las entidades públicas, o aquellas que ejerzan gasto público, reciban, utilicen o dispongan de recursos públicos, subsidios, o estímulos fiscales o realicen actos de autoridad, estarán obligadas a entregar la información relacionada con el uso, destino y actividades al sujeto obligado que entregue el recurso, subsidio u otorgue el estímulo, supervise o coordine estas actividades.

Es decir, las personas físicas que ejerzan recurso públicos o bien, que realicen actos de autoridad, están obligadas a entregar la información relacionada con las funciones que realicen en relación con el cargo que desempeñan, de tal forma que, se entiende que están sujetas a régimen de protección menor, es decir, la protección de la información que generan en ejercicio de sus atribuciones e incluso, en relación a sus datos personales, es información que es de naturaleza pública, tal es el caso del nombre y la firma. 

Es por lo que, en el presente caso, si bien, los nombres y las firmas son de personas físicas que fungen como representantes de los sectores público, social y privado, también lo es que estos realizan actos de autoridad. 

Es decir, toda vez que tienen derecho de opinar y decidir sobre cuestiones que inciden directamente en la planeación del municipio, al tomar decisiones respecto a la orientación que ha de llevar la administración pública en la definición de objetivos, metas, estrategias y acciones en relación con el progreso económico y social de una población, se tiene que, la determinación de los integrantes del Comité es trascendental en el ámbito socioeconómico de una población y su desarrollo. 

De tal manera que, la información relacionada con el nombre y la firma de estos representantes se colige que es información de naturaleza pública y, por consiguiente, no actualiza la causal de clasificación prevista en la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Derivado de todo lo anterior, se concluye que los agravios hechos valer por el Particular son FUNDADOS y, por ende, este Organismo Garante determina MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado y ORDENAR vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, de ser el caso, en versión pública, la siguiente información:

· Actas faltantes de todas las sesiones de los Comités que ha conformado el Ayuntamiento del uno de enero al diez de junio de dos mil veintidós y;
· Actas de las sesiones del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal enviadas en respuesta, en versión pública correcta. 

De ser procedente, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

Quinto. De la versión pública. En atención a las documentales que se determinan ordenar, existe la posibilidad de que en estos obre información que puede ser considerada confidencial, cuyo acceso debe ser restringido al momento de elaborar la versión pública correspondiente, en atención a ello, es conveniente referir que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de las personas, tal como se prevé a continuación:

 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I.	Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable…

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento sea proporcionado vía acceso a la información pública, deberá ser entregado testando las secciones o datos que deban ser clasificados, o en su caso, negar el acceso absoluto, cuando se actualicen los supuestos previstos por la Ley en la materia.

Ahora bien, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate, sino que deberá seguirse el proceso que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, que refieren lo siguiente:

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información
…

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
…

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
….
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta
…
 
Por último, cabe resaltar que respecto a la versión pública de los documentos que contenga la información solicitada, el Comité de Transparencia del sujeto obligado, deberá emitir el acuerdo de clasificación de información debidamente fundado y motivado, en términos del artículo 149 de la Ley en la materia, que establece: 

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
 
Asimismo, deberá observar los numerales Quincuagésimo tercero y Quincuagésimo quinto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información supraindicados, que establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, conforme a lo siguiente: 
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	 
	 
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	 
	 
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Es así como, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 12569/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00229/COACALCO/IP/2022.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III. R E S U E L V E

Primero. Resultan FUNDADOS los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en el Recurso de Revisión 12569/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.
Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que, en términos del Considerando Cuarto y Quinto, haga entrega, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser el caso, en versión pública, de la siguiente información:

· Actas faltantes de las sesiones de los Comités que ha conformado el Ayuntamiento del uno de enero al diez de junio de dos mil veintidós y;
· Actas de las sesiones del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal enviadas en respuesta, en versión pública correcta.

De ser procedente, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

Tercero. Notifíquese vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme al artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado.

Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX a la parte RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, o, promover Recurso de Inconformidad, en términos de los artículos 159 y 160, fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Quinto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTINTRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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“7.- PRESENTACION, DISCUSION Y EN SU CASO APROBACION DE LA
PROPUESTA DEL EJECUTIVO MUNICIPAL PARA LA APROBACION DE LA
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PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, 43 Y 44 DE SU
REGLAMENTO, QUE SE INTEGRARA DE LA SIGUIENTE MANERA. -
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“4.- PROPUESTA, ANALISIS, DISCUSION Y APROBACION DE LA INSTALACION
DEL COMITE MUNICIPAL DE SALUD (CMS) DE COACALCO DE BERRIOZABAL,
ESTADO DE MEXICO.
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